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Pnrcios DE S U S C B I C I O X . — E n esta capital , l l evado ¡i 'domicilió, 10 rs. mensuales ant ic i 

pados; fuera de el la 1-1 rs . al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre , y 111 por un ní io .—So 

admiten suscrie iones en Madrid, en la Administración del Botr.riM, Puencarral, 8 4 . — F u e r a 

de esta capital, directamente por medio de carta A la Adn\ in is trac ion. con Inclusión del 

Importe de l t iempo do abono en s e l l o s . — U n numero sue l to , do» reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

í a s disjiosiciones de las Autoridades , excepto las que 

sean j Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

qué d imane de las mismas; pero los de interés particular 

pajaran dos reates por cada linea de inserción. 

Provincial. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión, de 6 de Abril de 1875. * 

abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y con asistencia de los Sres. Marin, Foronda, Ortiz de Zarate y Conde de Villaimeva 
¡¿Pontles, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. ' J w u w u l ' ' n m u u u v d 

i Intinuando la recepción de mozos alistarlos para el presente reemplazo, se obtuvo el resultado *¡<>mcnte: 

ikobendas. . . . 

Itómela, 

&o Lorenzo del Escorial . 
» 
» 
» 
» 

» 
¡}i«Ma de la Mujer muerta, 
wedillode la Jara* . . 

M Rgi ir Jo 

falla del Valle 

^íflesias 

Hártale 

^Boalo 

yo . . 

ierra. 

NUiMEROS. 
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NOMBRES. 

Fraucisco Cesáreo Aguado. 
Manuel José García Pozo. 
José de Castro Moreno. 
Inocencio de la Fuente Chinchón. 
Julián Chinchón Vranz. 
Tiburcio Sauz y Sanz. 
José Lacava y Herranz 
Mauricio Manzano y Millan. 
Francisco Leonor Herrera. 
Cándido Herrero Lacava. 
Gregorio Fernandez Mateos. 
Hígado Rodríguez Millan. 
Pedro García González. 
Protasio López. 
Gabino Herranz y Herranz. 
Guillermo Moreno García. 
Ramón Sauz Rojo. 
Rufino Jünenez Gatiécréz. 
Venancio A randa Martin, 
l.coii Sauz Jiménez. 
Policarpo González y González. 
Lúeas García Borreguero. 
Nicolás (torcía Sanz. 
Robustiano Pedrera Sanz. 
Justo López y López. 
Juan Muría Avala. 
Simón Morrno Portillo. 
Victoriano Aguado González. 
Blas Rodríguez Mata. 
Pedro Sauz Luna. 
Joan Matías Antón. 
Basilio Tejedor Villadórniga 
Hipólito Ricardo López. 
Ricardo Bernabé Miguel. 
Pablo Francisco Freijo Alamillo. 
Ti l .mvio Nufi»'/ Pérez. 
Victoriano Lázaro Elvira. 
Esteban Antonio Espinosa. 
Casiano Prudencio Ramírez. 
Pedro Celestino Molina. 
León Policiano acebedo. 

Bruno Alcalá Leonar. 
Dionisio Fernández López. 
Prudencio Cabello García. 
Claudio Francisco Montalhan. 
Vicente Varaona ( íarr ído . 
Juan Manuel Olmedo. 
Santiago García Cañcque. 
Gregorio Manuel JüHóCarraáco. 
Ignai-io DíáZ García. 
Juan Huerta < ¡areía. 
Venancio Pérez López. 
Lorenzo Gregorio Carro I ¡areía. 
Víctórib Moreno y Uqronp. 
Jerónimo Hernán Sanz. 

RESULTADO. 

Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. • 
ídem id. , 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
ídem. 
Pendiente para el,20. 
Ingresó en caja. 
Reiliinió. 
ídem. 
Pendiente para el 20 de que se justifique la identidad de este mozo y el uüra. 2. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
ídem. 
Pendiente para el 20. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Pendiente de competencia. 
ídem por hallarse procesado. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Redimió. 
Ingresó eu caja. 
Corto de talla. 
Exceptuado eomo hijo de viuda pobre. 
Corto de talla. 
Inútil. 
Pendiente para el 20. 
ídem de redención. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja condicionalmonte. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
ídem como hijo de impedido pobre. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem, id. 
fdera id. 
Redimió 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
F.xcoptuado como hijo de viuda pobre. 
<<,,•!„ de talla. 
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PUEBLOS Y DISTRITOS. NÚMEROS 

Collado Villalba 
9 

Collado Mediano 
» 

Patones. • • 
Navaeerrada. • 
Miradores. . . 

» 
» 

» 

Moralzarzal. 

Torrclodones. 
Fucncarral. 

Piñudcar. 

Rasca fría. 

• 

El Molar. 

Griñón 

Hoicajuclo,. 

El Prado 
Qarabanckel Bajo . . 
Villanucva de la Cañada. 

Brúñete. . 
Getafe.. . 
Morata . . 
Villaconejos. 
Cenicientos. 

Bustarviejo. 

Hospicio. 

NOMBRES. 

1 

José' Mayoral Vacas. 
Miguel Alonso Frutos. 
Francisco Cuenca López. 
Antonio Badorrey López. 
Saut ia.u-t > (i ..i 11 .>•/ Sánchez. 
'Juan jfímenez Martin. 
Antonio González Jiménez. 
Manuel (¡onzalez Morcillo. 
Pedro González Pontido. 
Pedro Sorianp Poveda. 
Roque Rom a u Alcosauo. 
Isaac Vltosano (¡onzalez. 
Genaro Llanos Bernanz. 
¡Carlos Mauro Kstcve/.. 
Aniceto (Íonzalcz y (íonzalcz. 
Dionisio Manuel López. 
Manuel Demás A Iva rcz. 
San lalio MorenX) Fernandez. 
Fausto Várela Sao/.. 
.José de) l 'ozo (ion/ulez. 
\'ic,.lá< Ambrosio A^iiy. 
Policarpo León .limenez. 
Juan Martin. 
Lucio García y (Jarcia. 
Baldomcro Hernán Umbría. 
Fermín de Miguel Cánéira. 
Estanislao Miguel EferrerOi 
Julián Magano (íarn'a. 
Maximino Pérez Navas. 
.Teodoro Pérez Montes. 
Francisco Üontero Arroyo. 
Bruno García Sauz. 
Mariano Tuñon. 
Fernando Pérez Martin. 

¡Víctor Ortega de Blas. 
Julián Ramírez Canoncia. 
MáÚÚel María (}<mzal<'/.. 
Fé!;:c Cipriano Martin Iglesias. 
Ramón Nieto Ruiz. 
Bruno de Frutos Sebastian. 
Lucas de la Puente Aguado. 
Plácido fiel Valle Martin. 

lalio Manuel Pascual Vázquez. 
Calixto Iglesias López. 
Vicente (íonzalcz San/.. 
Isidoro de la Morena Alcalde. 
'Julián Sevillano Sánchez. 
'Jesús Navarro Ajenjo. 
Rogino Sevillano Sauz. 
Sandaüo Sauz Herrero. 
Ignacio Nesto (íonzalcz. 
Gumersindo Cándido (íonzalcz. 
Agustín Pesceto de Palacio. 
Antolin Esteban Barajas. 
Pedro Andrés González. 
Isidro García González. 
Ceferino Agustín Cabrera. 
Lope Sánchez Rojas. 
Tomás Sánchez Serrano. 
Juan Ruiz García. 
Mario Fermosel Díaz. 
Juan Diaz Corrilejo. 
Vicente Serrano Hijano. 
Agustín Blasco y Blasco. 
Inocente Plaza (íarcía. 
Victoriano Serrano Pérez. 
Pascasio (íonzalcz López. 

RESULTADO. 

i 'ortn de talla. 
Pendiente paira el 20. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 20. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Ingresó cu caja. 
Redimió. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Redimió. * 
Exceptuado por mantener á su hermana, huérfana de menor edad, 
ingresó en caja. 
Corto de talht. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
Cubro plaza en el ejercito. 
Redimió. 
Pendiente para el 20. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejercito. 
Ingreso en caja. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de talla para mañana. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para & 
Corto de talla. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejercito. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Pendiente de redención. 
ídem para el 20. 
Redimió. 
Corto de talla. 
Pendiente para el 20. 
Corto de tal la. 
Pendiente para el 20. 
Redimió 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. . * 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Mirueña 

Vega de Espinarcda. 

Ciudad-Rodrigo. . . 

Bezana de Cilleruclo. 
Medina de Pomar. . 

Avi la . 
Eduardo Sánchez Martin.. . 

L e ó n . 
Fermin Gómez González. . . 

Salamanca. 
Rafael Fernandez Pérez. . . 

Burgos . 
Francisco Ruiz González.. . 
José" María Roldan y García.. 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja-

. Ingreso en caja. 

. Ídem id. 

Alicante. 
Alicante Vicente Arcas Mateu . . . . 

Santander. 
Torrelavcga Meliton Alonso Horma. . . . . Ingresó en caj • 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

Madrid. 
Palacio iadicionado). . Juan Martínez IbaÜez Ingresó en caj^ 

Levantándose la sesión á las siete; certifico.=El Vicepresidente, El Marq° 
Rctort i l lo .=El Secretario interino, C. Pozzi. 

Administración económica de la 

provincia de Madrid. 

DIRECCIÓN C; KM:KA I, I>K IMITKSTOS.— 

Circular.—Encabezamiento de naipes.— 
Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general con 
fecha 14 de Marzo último la Real orden 
siguiente: 

Excrao. Sr.: He dado cuenta al Rey 

(que Dios guarde) del expediente instrui
do con presencia de las instancias de va
rios fabricantes de naipes solicitando el 
encabezamiento por el impuesto de ventas 
de cinco céntimos de peseta en la parte 
que gravita sobre dicha industria; y ou 
vista de lo que del mismo resulta y de lo 
informado por la Intervención general de 
la Administración del Estado, S. M., de 
acuerdo con lo propuesto por ese centro 
directivo, ha tenido á bien aprobar el en

cabezamiento con el gremio de fabrican
tes de naipes bajo las bases y condicio
nes siguientes: 

1." El encabezamiento se entenderá 
hecho á riesgo y ventura por el procio 
anual do 50.000 pesetas, pagaderas en 
oro ó plata y por trimestres anticipados 

'en la Tesorería de esta provincia ó en la 
Central y por el término de un año, con
tado desdo el dia en que la representa
ción del gremio constituya en la Caja go-

" " r : , l de Depósitos con sujeción á f o j 
venido en las disposiciones *#fv 
sobre la materia una fianza 
;í la cuarta parte del precio del ' 
'¿'¿miento. 

2.* No obstante lo esi 
cláusula anterior, si el enca^»-^^ 
no fuese desahuciado V0T clialq°\¡tf 
los dos partes dos meses antes &e'*ir 

minacion natural, se entenderá ^ 
<lo por un año, y así sucesív»IflCD 

stablecid© £ 
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lugar 
e l desahucio con la 

^ v , . , s 0 de reformarse «.supri-

1* ^ ^ t o d c v c n t a s c n l a p a r t c 

naipes, quedará rescm-

^amiento, sin que jf* que 

di,!, ^ e

r ° e X á reclamar indemnización 

clase.-

Kl g r e , n , ° 
J ^ i D g U ü a : i ; „ tendrá en Madrid un 

-...atante pleno y legalmente autori-
2optf* firmar e l C O Q t r a t o ; y c u y o rc-

-eaMute será la persona con qu^n se 
2¿<je¡¡ esa Dirección ó la Adininistra-
%uM cüMto concierna al cumplimiento. 

¿el mismo. 
Sara obligación del gremio esiam-

p^en la cubierta de todos los juegos de 

¿lipes, cu la de todo los paquetes y en la 

t&nor de los fardos que haga circular 

p̂ r el país ó destino á la exportación, 

an sello especial con la ley anda Encabe-

tjmifitt'jpor la fabricación de naipes, de 

. .lio entregará un ejemplar en esa 

Daecciou general para conocimiento de 

la Por cousecuencia de este contrato 
/linio podrá en la forma prevenida en 

ti* de esta condición pedir la penali-
x¿ de iustruccion, así contra las fábri-
* s clandestinas como contra los naipes 
.«arcillen por el país ó se destinen á la 
«portación sinllevar estampado el referi
d o * en la inteligencia de que las Au
toridades y agentes administrativos le 
reatarán los auxilios que al indicado ob

jeto necesite. 
' - 1 No se entenderán comprendidos 
en el presente encabezamiento los naipes 
otranjeros; estos continuarán sujetos al 
«pacato especial de ventas en la forma 
establecida por instrucción y on benefi
cio del Tesoro público, debiendo seguir 

¡lose efectivo dicho impuesto en 
.r~ .Vluanas pof donde se importen aque
llos. 

8.' La existencia ó establecimiento 
d» fabricas clandestinas y la circulación 
ó exportación de naipes sin el sello ó au
torización correspondiente serán pena
das con arreglo á instrucción ó solicitud 
k representante del gremio que hiciere 
1»denuncia ó verificare la detención del 
flfoero. Dicha penalidad será impuesta 
«a primera iustaucia por el Alcalde de la 
población respectiva, en soguuda por la 
Administración económica de la provin-
^ y en tercera por esa Dirección geue-
j j j s'm perjuicio de las facultades corres-
montes á este Ministerio. 

Son extensivos los beneficios de 
^encabezamiento á todos los fabrican-

naipes de la Península, así a los 
^ m c i i t e establecidos como á los que 

a e*> se dediquen á esta industria, 
^ el momento que empiecen á ejer-

h¿ L a Proporción en que cada uno de 

' « u c i n n Í T * d 0 b a C o n t r i l j u ¡ r á la cons-

« C i f a W ^ Precio del en-

^ Í a l S C d C t C r m Í n a r a ^ ™* 
B o r n í . / e r e m i ° q U C J'1 m a y ° r í a d * 

^.nombrarán aquellos, o r — « . c i a r a n 

aquellos, en c\ men en 
^ I d o que \a Administración del Estado 

Intervendrá en las cuestiones uue 
**rca del repartimiento indicado puedan 
^rgit entre ios mismos fabricantes, y 
^ t a d e Uraitarse á vigilar e\ cumpli
mento del contrato y & exigir e\ pnn-
^ Vago dc\ precio estipulado. 

tt» b'na ve?, hecho y aprobado por el 
^ n i o el reparto de que trata la condi-

anterior, la representación del mis-
^ gremio depositará en osa Dirección 

general un duplicado do dicho reparti
miento. 

12. Con arreglo á lo consignado en la 
cláusula 1.', el pago de la parte del pre
cio del encabezamiento correspondien
te al primer trimestre se efectuará al 
empezar á regir el contrato, y. el de los 
trimestres sucesivos será hecho en la pri
mera quincena del último mes del trimes
tre anterior inmediato; en la inteligencia 
de que no verificándose en tal quincena 
ó on la iumediata siguiente quedará de 
hecho rescindido el contrato si así lo 
acordaren esa Dirección general ó este 
Ministerio, y en tal caso perderá el gre
mio y se adjudicará al listado como in
demnización de l o 3 daños que la rescisión 
pueda ocasionarlo la totalidad de la fian -
za constituida á su favor. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su cumplimiento y efectos conve
nientes. 

Y habiéndose constituido ya en la Caja 
general de Depósitos la fianza deter
minada en la condición 1.a, esta Direc
ción general traslada á V . S. la Heal or
den preiuserta para su cumplimiento en 
la parte que le corresponda, encargándo
le que publique esta circular en el 13OLK-
TIN OFICIAL de esa provincia y acuse su 
recibo á vuelta de correo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1875.=Cárlos Grotta. 

Es copia.=Sanchez Alarcon. 

Administración Central. 

Dirección general do Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales. 

Debiendo contratarse el suministro de 
víveres á los presidios de las Baleares y 
Toledo, y de víveres, medicinas y uten
silio á las enfermerías de los mismos esta
blecimientos, por tiempo de cuatro años, 
á contar desde el dia 1." del próximo Ju
lio, esta Dirección general hace saber 
que la subasta pública para contratar 
dicho servicio tendrá lugar el dia 30 del 
presente mes de Abril, á la una en punto 
de la tarde, en el local que ocupa este 
centro directivo, y simultáneamente en 
Palma de Mallorca y Toledo en los que 
designen los Gobernadores de aquellas 
provincias, con arreglo al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

Madrid 6 de Abril de 1875.=Kl Direc
tor general, Salvador López Guijarro. 

Pliego de condiciones para contratar en pú
blica subasta el suministro de víveres á los 
penados de cada uno de los presidios de las 
Balearos y T o l e d o , y de víveres, medicinas 
y utensilio para las enfermerías de los mis
inos establecimientos. 

1.a Se contrata en pública subasta 
el suministro de víveres á los presidios de 
Baleares v Toledo,y de víveres, medicinas 
y utensilio á las enfermerías de los mis
mos establecimientos, por término de cua
tro años, á contar desde el dia 1 .* del pró
ximo .1 alio. 

2 . a La subasta para dichos contratos 
se verificará á la una de la tarde del dia 
30 de Abril, simultáneamente en Madrid 
en el edificio queocupa el Ministerio de la 
Gobernación, bajo la presidencia del llus-
trísimo Sr. Director general de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales ó persona en que delegue al efecto, 
asistido del Jefe del respectivo Negocia
do y con iutervoncion de Notario público; 
y en Palma y Toledo ante los Gobernado
res de las respectivas provincias, con asis
tencia de un Oficial del Gobierno, que 
hará las veces de Secretario. 

3.' Para tomar parto cu la licitación 
se necesita: 

1.° Haber pagado por contribución di
recta en los seis trimestres anteriores al 
dia de la subasta la cantidad anual de 500 
pesetas cuaudo menos on Madrid, ó de 

250 en cualquiera otro pueblo de la Na
ción. 

2." Haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en una do sus sucursa
les la cantidad de .">.<>«K> pesetas en metá
lico, ó su equivalente on electos de la 
Deuda pública. 

4. a Kl precio máximo que la Adini-
nisi ración lia de satisfacer por la ración 
de cada penado se consignará en un plie
go cerrado que el Presidente do la subas
ta abrirá yleerá públicamente on el acto 
de la licitación antes de abrirse y leerse 
las proposiciones quose hubiesen presen
tado. 

"y.* Kl precio de cada ración se enten
derá que es igual para los sanos y para 
los eufermos, tanto en el presidio como 
en los destacamentos que tenga ocupa
dos fuera del mismo, estando cu él in
cluido el suministro de aceite y combus
tible, y el de utensilio de toda especie, 
Víveres y medicinas para las enfermerías 
do los presidios y destacamentos. Poro la 
sopa matutina que en los presidios y des
tacamentos destinados á obras públicas 
se dé á los peuados, y el pan y leña que 
se administre á los capataces que los 
custodien, se abonará por separado al 
contratista á razón do 5 céntimos de pe
seta por plaza. 

0. a Kl contratista estará obligado á 
suministrar diariamente por brigada den
tro de las provincias de Palma y Toledo, 
y en el punto que acuerde la Junta eco
nómica del presidio, por pedido que se le 
hará en papeleta intervenida por el Comi
sario de revistas, sin cuyo requisito no le 
será abonada ninguna de las raciones de 
pan, rancho, combustible y asistencia de 
enfermería en la parte -de utensilio, ali
mentos y medicinas para los penados de
pendientes del establecimiento. 

7. a Cada ración se compondrá de las 
especies y cantidades siguientes: en los 
lunes, martes, jueves y sábados, un pan 
de munición del peso de 0*090440 kilo
gramos, ó sea libra y media: 0415*023 
kilogramos, ó sea cuatro onzas de gar
banzos; 0472*535 kilogramos, ó sea 
seis onzas de judías secas; 0*230*047 kilo
gramos, ó sea ocho onzas de patatasj 
0*021*507 kilogramos, ó sea 12 adarmes 
de aceite, ó bien en su lugar 0*010475 
kilogramos, ó sea nueve adarmes de to
cino; 0400*073 kilogramos, ó sea una li
bra de leña, ó bien en su lugar 0*115*023 
kilogramos, ó sea cuatro onzas de carbón 
por cada plaza; 1*150*233 kilogramos, ó 
sea dos libras y media de sal por cada 100 
plazas, y 0*4G0'093 kilogramos, ó sea una 
libra de pimonton y 12 cabezas de ajos 

os 
gra

mos, ó sea cuatro onzas de garbanzos, 
igual cantidad de judias é igual de arroz; 
pan, aceite, leña, sal, pimentón y ajos 
como en los demás dias. En los domin
gos, 0*172*535 kilogramos, ó sea seis 
onzas de garbanzos ó judías; 0*115*0583 
kilogramos, ó sea cuatro onzas de arroz ó 
fideos; 0*021*567 kilogramos, ó sea 12 
adarmes de manteca ó tocino; pan, leña, 
sal, pimentón y ajos como en los demás 
dias, y además una luz mantenida diaria
mente con cuatro onzas do aceite por 
cada 20 plazas. Kl Gobernador de la pro
vincia determinará si ha de suministrarse 
aceite ó tocino para rancho, y leña ó car
bón para cocerlo, dando cuenta á esta 
Dirección general de lo que acordase so
bro este particular. 

8. a Kl contratista tendrá también 
obligación do suministrar á los capataces 
que custodien á los penados que se ocu
pen en obras y trabajos públicos el pan 
y leña que so les conceden en el art. 104 
de la Ordenanza, y á dichos penados una 
sopa matutina, la cual se compondrá de 
cinco libras de pan, ocho onzas de acei
te, tres de pimentón, cuatro de sal y dos 
cabezas di-ajos por cada 20 plazas. K l 
importe de esta sopa se abonará al cou • 
tratista como se previene en la condi
ción 5.a 

9." El pan que el contratista ha de 
suministrar á los penados será do buena 
calidad, y estará perfeetamento amasado 
y cocido: ha de ser fabricado con todas 
las harinas que den los trigos reconoci
dos* en la provincia en que se halle esta
blecido el presidio por los mejores do "se-

i ' •/ o — } w «»« 

libra de pimonton y 12 cabezas de aic 
también por cada 100 plazas. En 1< 
miércoles y viernes, 0415*023 kilógrí 

gunda clase; hallándose estos bien lim
pios, sin' tierra ni arena, y sin mezcla do 
ninguna otra semilla ni sustancia. El 
contratista tendrá en el local donde se 
elabore el pan un cedazo para cerner las 
harinas, vestido con tela quedé por re
sultado la extracción de un 8 por 100 de 
salvado; y en el caso de elaborarlo con 
harinas dé fabrica, el pan que se obten
ga de estas será de la misma calidad y 
condiciones alimenticias que para el fa
bricado con las procedentes de molino ó 
tahona quedan determinadas. 

10. Ño se podra hacer alteración en 
;ts especies, calidad ó cantidad de la re

lación que se determina en la condición 
7.' si no es en virtud do una orden supe
rior que lo autorice: sin embargo, en los 
nieges en quo so carezca do patatas, el 
Gobernador de la provincia podrá autori
zar la sustitución de las ocho onzas de la 
indicada especie que entrar, tnj cada ra
ción con dos do garbanzos ó judias secas, 
dando de esto cuenta á la Dirección ge 
neral de Beneficencia, Sanidad y Esta
blecimientos penales. 

11. Será obligación del contratista 
entregar las raciones dentro del local en 
que se alojase el presidio y cada uno do 
sus destacamentos, según se indica en la 
condición estableciendo al efecto en 
los puntos en que estos se hallen facto
rías para la mayor comodidad del servi
cio, siempre que conste cuando menos de 
50 plazas y se encuentre á más de cuatro 
kilómetros del presidio. 

12. Estará también obligado el con
tratista á suministrar al presidio, sin au
mento alguno de precio aunque aquel 
varíe el puuto de su establecimiento, 
siempre que permanezca en la provincia; 
pero cesará aquella obligación y se en
tenderá terminado el contrato cuando se 
suprima el presidio ó sea trasladado á 
otra provincia, sin que el contratista pue
da por esto pretender indemnización al
guna, ni pedir otra cosa que el completo 
pago de las raciones que hubiese sumi
nistrado. 

13. No será obligación del contratis
ta suministrar ración á los penados que 
se trasladen á otro presidio desde el «lia 
en que aquellos salgan «leí establecimien
to; pero sí doliera suministrarla á todos 
los que por cualquier concepto ingresa
ren en el mismo desde el dia en que fue
ren dados de alta on él. 

14. Los penados ocupados en obras 
públicas que dejen de trabajar ño disfru
tarán la sopa matutina, ni los capataces 
encargados de su.vigilancia el pan y le
ña que les concede el art. 104 de la Or
denanza, dejándose de abonar por lo tan
to al contratista los céntimos en que se 
calcula su coito; pero si todos ó parte 
de los penados del presidio fueren desti
nados á dichas obras, el contratista está 
obligado á dar la sopa matutina que cor
responda y el pan y leña á los capataces 
por el precio de 5 céntimos por cada uno 
do los ponados que en ella se ocupen so
bre ol de su contrata, y por el tiempo 
que duren las obras ó trabajos. 

15. El contratista estará obligado 
también á mantener constantemente en 
buen uso el utensilio de la enfermería del 
presidio y sus destacamentos, y un nú
mero de camas igual al 0 por 100 de la 
fuerza total do] establecimiento, y a Ir-
más un 4 por 100 de la misma fuerza 
como repuesto para cuaudo la Dirección 
general ó quien le suceda legalmente de
termino usarlo. 

10. Cada cama constará iic dos ban
quillos de hierro de 40 centímetros de 
alto y un metro de ancho; de tres tablas 
de dos metros y siete centímetros de lar
go y 27 centímetros de ancho cada una. 
pintadas 'al óleo de color verde: «le un 
jergón con forros de cañamazo d«»blc de 
dos metros de largo y uno de ancho; de 
un colchón con forros de media loneta; 
listado oscuro y crema, «le d«>s metros «le 
largo y uno de ancho por cada «rara ó su-
ncrílcie, rellenado con una arroba do lana 
blanca lavada, y de un cabezal Ó almoba-
da con cuatro libras de lana de s:? cént'í-
metros de largo y 11 de ancho también 
p«>r cada lado y con funda «1«* lienzo 
blanCOj d«* dos sabanas de hilo d<d nume
roso, con dos metros y 30 oentinmlros de 
largo, un metro y 2.*> centímetros de nn-
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cho, y una manta de «lana de dos metros 
y 30 centímetros de largo y un metr oy 
30 centímetros de ancho, con cinco libr:w 
y media de peso. 

17; l\>r cada cama suministrará ol 
contratista una camisa de hilo blanco 
del núm. 20, de 103 centímetros de largo 
y 74 de ancho; un gorro de la misma tela 
do 30 centímetros de largo; una mesa do 
pino con un cajón, alta de 80 centíme
tros y 42 de ancho por cada lado; una 
servilleta cuadrada de (53 centímetros; un 
vaso ó jarro de lata ó loza; un plato or
dinario; una taza ó tazón; una cuchara y 
trinchante ordinarios; una cruz con nu
mero, y además por cada tres camas un 
capoto de paño ordinario do un metro y 
03 centímetros de largo y un metro de 
ancho, cou mangas de 03 centímetros de 
largo. 

18. También será obligación del con
tratista mantener en buen estado el uten
silio de la cocina do la enfermería, y te
ner un paño de bayeta negra para cubrir 
el ataúd de los que fallezcan. 

19. Deberá el contratista mudar la 
ropa blanca de la cama cada 15 dias, y 
cada ocho las camisas, gorros, fundas y 
servilletas cou otras iguales, lavadas y 
coladas, y hacer varear y lavar cada seis 
meses la lana de los colchones y cabeza
les, así como también sus telas y las de 
losjergones; renovando la paja de estos. 
Ksra muda y limpieza se hará con univor 
frecuencia cuando á juicio del Coman
dante del presidio sea necesario. 

20. Las camas de los departamentos 
de enfermedades contagiosas no tendrán 
colchón de lana, y las ropas, utensilios y 
efectos que hubieren servido á penados 
que padecieron enfermedades de esta cla
se y que ocasionen fumigaciones se ten
drán con separaciou, sin mezclarlos por 
ningún pretexto con los destinados á los 
demás eufermos. - • , 

21. Las camas y efectos de enferme
ría que por creerse iufestados se quemen, 
previo el correspondiente expediente, se 
abonarán al contratista por su justo prc 
ció, el cual, sin embargo, nunca podra 
exceder de 45 pesetas por todos los que 
componen la cama y utensilio dé cada 
enfermo; pero no se le abonará cantidad 
alguna por la camisa que sirva de morta
ja, y con la que será enterrado el penado 
que" falle/xa. 

22. El utensilio y efectos existentes 
en la enfermería de cada presidio conti
nuará sirviendo en la misma; pero el con
tratista estará obligado á reponerlo 
medida que vayan inutilizándose, y ate
ner en todo caso completo el necesario 
para el 6 por 100 de la fuerza del estable
cimiento, debiondo quedar todos en buen 
uso á la terminación d.-l contrato. 

23. El Comandante y Mayor del pre
sidio se harán cargo de las camisas, ro 
pas y utensilio que el contratista entre
gase para el servicio de la enfermería 
facilitando á éste inventario de las que 
reciban, y llevando cou el mismo una 
cuenta do su movimiento para ser lavadas 
compuestas y renovadas. 

24. Al terminar la contrata quedarán 
á beneficio de la Dirección general do 
Beneficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales todos los efectos de utensilio 
de las enfermerías de presidios que se 
expresan en las condicioues 15, 16, 17 y 
18; entendiéndose que todos ellos han de 
hallarse en buen uso, y ser suficientes 
para el servicio" de un 6 por 100 de la 
fuerza existente en el establecimiento en 
el día en quj el contratista deje de sumi
nistrar si el contrato termina por hube 
trascurrido el tiempo convenido, y si por 
supresión del presidio en el dia de la o r 
den que lo suprima 

25. El contratista suministrará el 
alimento y medicinas para los eoféírttids 
y el combustible necesario para su pre
paración en los términos que prescribe el 
recetario del reglamento de enfermería 
de los presidios de 5 de Setiembre de 1844 
y según los pedidos que haga el Facul
tativo; debiendo considerarse compren
didas en las medicinas las leches, san
grías, sanguijuelas, hilas y vendajes que 
este recetase, así como los bragueros y 
otros aparatos que se necesiten según 
prescripción del mismo. 

20. Si por variar de local el presidio 
ó por cu ilquiera otra causa que la Supe

rioridad estime conveniente no hubiese ó 
suprimiese la enfermería del estableci
miento, llevaudosus enfermos á los hos
pitales, dejará el contratista de sumiuis-
trar lo necesario para este servicio, y so 
le abonará de menos mientras dojaso do 
suministrarlo 3 céntimos de peseta por 
cada plaza de la fuerza total existento en 
el presidio. 

27. Cuando las prendas y efectos de 
enfermería que entregue el contratista 
no tuviesen las condición.'* y circunstan
cias requeridas, serán desechadas por 
acuerdo de la Junta económica, previo 
reconocimiento do la misma por peritos, 
nombrados uno por el Comandante del 
presidio y otro por el contratista, y un 
tercero por el Gobernador derla provincia 
en caso de discordia entre los primeros; 
cuya Autoridad resolverá sin ulterior re
curso la reposición de las prendas y efec
tos desechados, que verilicará el contra
tista en el preciso término de ocho dias, 
ó se hará á costa de este con cargo á su 
fianza. 

28. Si se quejasen los perceptores 
de quo son de mala calidad los artículos 
y especies de víveres que suministrase 
el contratista, la Juuta económica los 
hará reconocer por los peritos que nom
brará la misma y por ol Facultativo del 
establecimiento: en el caso de que estos 
declaren que dichos artículos y especies 
son de recibo, serán desde luego adrniti-
dos; pero si los declarasen inadmisibles 
or ser de calidad inferior á la estipulada, 
estar sucios ó averiados, la misma Jun

ta económica ordenará al contratista quo 
presente otros de la misma clase que los 
desechados y de la buena calidad conve 
uida dentro del brevísimo plazo que esti
mase conveniente señalarle, comprando 
los á su costa si demorase el verificarlo, 
y obligándole al pago de los derechos y 
gastos periciales. Si fuqseu los artículos 
declarados inadmisibles porhallarse adul 
terados, se dará parte inmediatamente á 
la Dirección general ó quien haga sus 
veces, la cual rescindirá el contrato con 
pérdida total de la fianza, sin perjuicio 
do pasar el tanto de culpa á los Tribuna
les. Si los artículos repuestos fuesen 
también desechados por su calidad infe
rior ó por estar sucios ó averiados, ó el 
contratista fuere reincidente en esta fa 
ta, se dará asimismo parte á la Direc
ción general, la cual acordará la resci
sión con pérdida total de. la fianza. 

29.. El importe de las raciones que 
suministre el contratista le será satisfe
cho mensualmente en virtud de orden ex
pida por la Ordenación general de Pa^o 
por obligaciones del Ministerio de la Go
bernación, previa liquidación formada 
por la Junta económica, y en su nombre 
por el Comisario de revistas, á cuyo fin 
presentará en el dia 2 de cada mes rela
ción del suministro verificado en el ante
rior, documentada con las papeletas de 
pedidos de que trata la condición 6.', la 
cual con la revista del mes á que se refie
re se uuirá á la carpeta del suministro de 
la cuenta correspondiente, consignando 
la conformidad del contratista para que 
en su virtud expida la Ordenación de Pa
gos la oportuna orden del libramiento. 

30. 15u el caso de que por culpa de la 
Administración no se abonase al contra
tista el importo del suministro de un mes 
durante los dos siguientes, tendrá dere
cho á demandar la rescisión del contrato 
ante la Dirección general ó quien le suce
da legalmente en el conocimiento de la 
subasta y sus incidencias; pero continua
rá suministrando hasta tanto que so acor
dare la rescisión, sin derecho á indemni
zación de ninguna clase ni abono de 
cantidad alguna sobre el precio según 
contrata de los suministros que se veri
ficasen. La demanda de rescisión «pie in 
torpnsicre el contratista deberá resolver
se precisamente dentro de dos meses, á 
contar desdo el dia en que se presentase 
en la Dirección general. 

31. El contratista deberá mantener 
constantemente en cada presidio el re
puesto suficiente para el suministro del 
mismo durante 15 dias en especies de 
buena calidad, bien acondicionadas á sa
tisfacción de la Junta económica, para lo 
cual se le facilitará un local parad alma
cén dentro del mismo establecimiento si 
fuese posible, que habilitará y preparará 

aquel á su costa. Caso de no haber local 
para almacén en el presidio, será obliga
ción del contratista el proporcionarse uno 
situado de modo que pueda hacerse cou 
regularidad el suministro en los artículos 
de contrata, sin que por la distancia ú 
otra razón haya peligro do eme puoda al
terarse. El repuesto de especies de sumi
nistro de uue trata esta condición deberá 
hacerse dentro de los 30 dias siguientes 
al en que so firme la escritura de con
trato. 

32¿ En el caso de fuego ó ruina cu 
el almacén en donde el contratista tu
viere dentro del presidio el repuesto del 
suministro á que se refiere la precedente 
condición, será resarcido de la pérdida 
(pie por dicho incendio ó ruina se lo hu
biese ocasionado,, previo el oportuno ex
pediente en que se hagan constar estas 
pérdidas y su importe, y siempre por re
solución do S. M. el Rey. 

33. En el caso que por motivo noto
rio y justificado de guerra ó fuerza ma
yor le fuese imposible al coutratista su
ministrar al presidio, luego que por la 
Dirección general se declare la imposibi-
idad y mientras esta dure, lo verificará 

la Administración, subrogándose en el 
contratista, el cual no podrá reclamar 
cantidad alguna mientras duren tales cir
cunstancias y deje de proveer. No se con
sidera imposibilidad el mayor precio de 
los artículos de suministro; pero en el 
caso do quo durante la contrata subiese 
el precio del trigo vcomo regulador de las 
demás especies suministradles} durante 
tres meses consecutivos una mitad más 
del quo tuviese en el mes cu que se haya 
verificado el remate, para lo que servir ta 
únicamente de comprobante los estados 
mensuales que la Dirección de Agricul
tura publique en la Gaceta, se abonará 
al contratista, previa autorización de 
S. M. el Rey, después de oir al Consejo 
de Estado, el aumento de una cuarta par
te del precio establecido en el contrato 
para cada, ración y del fijado para la sopa 
matutina, cuyo abono tendrá lugar por 
trimestres vencidos, á contar desde el 
primer mes en que se compruebe lasubi 
da del precio: cuando esta exceda tam
bién duraute tres meses consecutivos de 
las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 
100 del 4uc tuviese en el mes en que se 
verifique el remate, se abonará al contra
tista, bajo las bases anteriormente indi
cadas, tres octavas partes sobre el precio 
de cada ración fijado en su escritura de 
contrata; y por último, si el precio exce 
diese igualmente en tres meses consecu
tivos del duplo del que tuviese en el mes 
en que se verificó el remate, el abono al 
contratista será también bajo las bases j 
prescripciones indicadas anteriormente 
de una mitad, ó sea uu 50 por 100 sobre 
el precio fijado por ración en su contrato. 
Después de este aumento, y cualquiera 
que sea el que sufra el precio del trigo, 
no tendrá derecho el contratista á mayor 
indemnización. 

31. El contratista consignará como 
fianza para el cumplimiento de su con
trato: 

1.° Las 5.000 pesetas de que trata la 
condición 3.* de este pliego. 

2.° Los efectos que constituyan el 
repuesto de víveres para el suministro de 
15 dias á que se refiere la condición 31. 

Y 3.* Once pesetas y 25 céntimos por 
cada plaza de las que se calcula tendrán 
de población los referidos presidios, se
gún se manifestará más adelante. Dicha 
fianza se constituirá, la del suministro de 
15 dias en los puntos que se determinan 
en la citada condición 31, y las de las ex
presadas cantidades en la Caja general de 
Depósitos ó en sus sucursales, á disposi
ción de la Dirección general do Benefi
cencia. Sanidad y Establecimientospena-
les ó quien le suceda en sus atribuciones 
debiendo constituir en metálico ó en efee 
tos de la Deuda dol Estado por el valor 
que deban ser admitidos con sujeción 
las disposiciones legales vigentes. 

3o. El contratista no podrá subarren 
dar el suministro que hubiese contratado 
sin que al efecto se le autorice por medio 
de una orden superior. 

30. Si el contratista no cumpliese con 
la obligación de suministrar, bien aban
donando el contrato ó no suministrando 
con la puntualidad indispensables, según 

las 
lian 

condiciones de este pliego 
¿a constituida para garauu?7^ 

contrato, y además indemnizará \ * 
lanoB y perjuicios (pie p 0 r ' S u f J V* 
cumplimiento se irrogasen al Kstal ^ 
uiéndose también presente los cjZ 0 , t*-
nresados en la cláusula 28. 

37. Las proposiciones que se w 
ten se redactaran en la forma siín^ 

«Conformándome con todas ¿¿ 5 j 
ciónos que contiene el pliego aprobé'* 
11 de Abril último para contratar en *! 
blica subasta el suministro <\e v { t ^ 
para los penados de los presidios <fe5 
Haleajcs y Toledo, y de víveres, m J * 
D a 8 y utensilio para las enfermer¡¿7 
los mismos establecimientos, me o¿w! 
proveerla por céntimos de 
cada ración. 

(Fecha, firma, rúbrica del propo 
mas de su domicilio.")» y senas 

38. La proposición podrá hacerse!»* 
uu presidio solo ó para los dos q U e ¿ 
contratan; pero en este último caso t 
entenderá que el precio ofrecido en U 
misma es para cada uno de ellos en J¡ 
ticular: adviniéndose á los UcitadJJ 
para que puedan apreciar la importa:^ 
del servicio á que se obligan, que ol 
sidio de las Baleares se calcula tendrá fe 
población dé 200 á "250 confinan--. 
de Toledo de 500 á 600. 

39. La y. La proposición á que se refie,* 
las precedentes condiciones, junto ron i 
carta de pago del depósito y demás 
cumentos de quo trata la condición?» 
se entregarán cerrados en un su 
rante la primera media liora después 
reunida la Junta para la subasta al P». 
sidente de la misma, quien cuidará* 
que se vayan numerando los pliega 
empezando por el núm. 1.' confórmete* 
ga lugar su presentación. Un mismo fc. 
cibo de pago de contribución podr:; -
vir para la proposición ó proposición 
que un mismo licitador haga al sumi¿. 
tro de los dos presidios; pero estasprop». 
siciones se entenderán como hechas ra-
ticularmente para el de cada uuodeloi 
establecimientos que en la misma se coa-
prendan, y la carta de pago del depósito 
de' fianza deberá importar tantas veta 
5.000 pesetas cuantos presidios seanlu 
que comprenda la proposkion. 

40. Los pliegos con laf proposición» 
recibos de pago de contribuciones ó doeo* 
montos que justifiquen este pago, 
carta-talon que acredite la contribucia 
de dicha fianza, deberán obrar en pode: 
del Presidente de la subasta en el térmi» 
que expresa la condición anterior; y trír 
currido, no se admitirá ninguna otra nos 
ni se podrán retirar las nresentadas. 

41. En el dia señalado para la; 
ta, al dar la una, el Presidente do la mis

ma principiará el acto. Pasada la meto 
hora señalada para presentar laspropoj* 
ciones, mandará leer las presentes condi
ciones; y terminado que sea, proceden» 
mediatamente á la apertura)*lectura 
pliego que contenga el precto 
para el remate señalado por la S"P^Jj 
dad, y después las proposiciones por 
orden de numeración que hubiesen o 
nido. ., 

42. Se desechará y será tenida po. > 
presentada toda proposición míe no 
sulto garantida por el comprobante 
gro del depósito y con los d°6?.rL 
que acrediten el pago de contri»»i j 
según lo dispuesto en la condicióni • ^ 
la que altere la redacción P r e v e ^ f u e S t / 
37, á laque debeu sujetarse exacta 
todas las que se presenten. •(,{<& 

43. Leídas todas las P » K * 2 £ 
presentadas, los Presidentes ^ .^ l i 
ta declararán mejor y más ' * n i " d o g e pt f 
que sea más ventajosa, entenas ^ 

te si resulta íntegro el deposi ^ 
trata la condición 3.*, y <ltte. r̂ frl* 
contribución que la misma a c T s V ^ 
no resultaron c o m p r o b a d o s ^ ^ ^ p j 
lares, se tendrá la proposición]j*^ 
sentada, y por mejoría mas g j o S ¡ 
las restantes siempre que * 
quisitos prevenidos; mas s i * 
algunos, será también 1 e f d e n l ¿ s r ¿ 
coutinuará examinando las ^ j t ' 
adjudicar provisionalmente 

• autor de la que resultase m 
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„ l ^ r e n u i s i t o s . ' x j p d » » . 
n r C n u c ^ . ¿ rpaa proposiqio-

^„taiosa8,seabr.ráenc1 
. i n ^ ^ i l por t é rmino de 15 

' bo» t ' l ' t t U ' : ; i" autores ó los represon-
» f t , t o « e I l í r e f de es tos , únicamente 

S t t í n S e al q « o e l l o s 
S # f f i ¿ o del servicio; pero 
l ^ r K ^ i n u t o s s i n l m e e r s o me-

• • ' • ' u , ? l ' , adjudicará prov.s iomil-
Sa ^ r u n ^ , t e al au tor de la propos i -
ñ a f l - « ^ í l . 5 d D presentada p rW-

rioo» r míe se hagan mua u » j . » » . 
^ £ * f f abierta .-n el otro punto ; y 

^ n i w r 1» m i sma can t idad que 
- ' í t ; i i licúen el mismo resu l tado 
i^ 1 1? 8 '«ralea á la baja por t i empo de 
U i l ^ 1 ; v t o d e l s u i n i n i s t r o d e u n o 

restdios, se reserva el Mmiste-
•ido la Gobernación resolver en el par-

líttlar lo que estime más conveniente. 
:;, Conocida la proj)Osicion más ven-

jjjasavadjudicado provisionalmente á su 
$ a t o r el remate, los Presidentes de subas-
. 3 harán redactar.'! acta correspondiente 
T la elevarán al Miuisterio do la Gober-
koon, devolviendo en el acto á los do
na* lidiadores las cartas de pago y com
pilantes de pago de contribución que 

ort 
Smeate «i'reinate, permanecerá sub-

Kmte para la responsabilidad (pie de
f i n a el art . 5.g del Real decreto de 27 

,'reto de 1852 en el caso de que el 
LtUatóaio otorgue la correspondiente 
«ritora pública de contrato dentro do 
¿í ocho (lias siguentes al en que se con
loé la orden aprobando definitivamente 
f[remate, en cuyo caso podrá contratar
l e nuevo el servicio, perdiendo el re-, 
litante dicho depósito. 
\'. Los Presidentes de la subasta re

tirán la carta de pago que acredito el 
«pasado dcjiósito para constituir con su 

y coa las 11 pos 'tas 25 céntimos 
• • : / . : » de <¡u • trata la c o n d i c i ó n '.\\ la 

correspondiente fianza é insertar en la 
eKritura de contrato las cartas de pago 
<\w lo justifiquen. 

48. Terminada la subasta, el Gober
nador comunicará por telégrafo en el 
mismo dia á la Dirección general de Bc-

:i i) i.t. Sanidad y Establecimientos 
penales el nombre de la persona á quien 
aub;eso adjudicado provisionalmente el 
wmttcyel precio de la adjudicación. 
J9 . Aprobada definitivamente la ad-
Jjfcacion provisional del remate dentro 
«tos ocho dias siguientes al en que se 
wese hecho saber esta resolución al 
Jftnatautp. so otorgará la correspondien-
«MJritnra pública de contrato; siendo 
* J ? ? n t < l y , > : i r ^° d e a c l u o 1 l o s derechos 

— U . U W y j'jsiaoieciraientos pe-
y otra en papel del sello de olicio 

acompañar con el primer libramien-
•tta aeeipída al contratista, asi como 

"» los derechos que devengue <d 
*̂ año que asista á la subasta en cata 

J*1 Kl anuncio y pliego de condicio-
JL*|n«ertará en la Gaceta de Madrid. 
JJU*** oficiales de'esta provincia : 
J j « e Palma vTol, 'Qa y Toledo,"y en 'rt Diario 

» esta capital, s indo d e . e u e n -

* ^ « t i m o ^ - n - 1 " 1 8 1 0 8 ( l ° inserción 

tUl 0 francisco Romero Ro-

^ 0 ° ¡ jarro r g o n c r a l > Salvador Lo-

^^ccion genoval de Aduanas. 
Circular. 

* k ó del pasado Marzo se puso en co
r d a t o de esa Administración ceenó-

1 resolución adoptada por el Minia-
1 2 í ? 5 e a c i ' A d e l ^einoen 0» del anterior, 
\ J ^ n d o el plazo que anteriormente se 

^cedido a\ comercio para legali-tejido» A - -Onn „ i m , a 1 1 ga i l -

sin sellos do marchamo, previniendo á 
V. 8. al hacerlo, que diera publicidad á 
la expresada resolución, insertándola en 

El Boletín oficioldeesa provincia, como 

así lo ha, efectuado oporttinamente. 

La concesión hecha por el Gobierno 
en beneflok) eidlustvo del comercio, ha 
colocado :i «sto en condiciones tales, que 
ningún motivo fundado puede alegar con
tra la aplicacio:-. de las medidas fiscales 

Oté se pongan en práctica para eortar el 
escandaloso contrabando, «pie al amparo 

del casi total abandono de las costas y 
fronteras, so ha bocho en época reciente 
con grave daño del Tesoro y notable 
perjuicio del comercio de buena te. La 
libertad que al conercio so ha concedido 
para legalizar sus existencias, ha sido 
omnímoda; no se ha hecho la menor ¡n-
vesl igacion respeto á la procedencia de 
los géneros presentados á la legalización; 
ha bastado su simple presentación para 
quo se les coloque el único signo (pie la 
actual legislación exige, como compro
bante de su legítima introducción en el 
Reino. 

Este ' proceder exige (pie desdo hoy 
misino quede completamente cerrado el 
período de abusos de cualquiera género 
([iio basta el dia puedan haberse cometido 
en la circulación de tejidos y ropas na
cionales ó extranjeras, entrando en otro 
de exacto cumplimiento de las leyes fis
cales. . 

Al efecto, y en tanto que el Gobierno 
pueda disponer de las fuerzas de Carahi-
ros para dedicarlos al especial servicio de 
represión del fraude, es preciso que V. S., 
haciendo uso do cuantos medios se hallen 
al alcance de su autoridad, solicitando el 
concurso de las locales, civiles y militares, 
preste una preferente atención á perse
guir el contrabando y la defraudación en 
esa provincia. 

El servicio de que se trata, no sólo 
no es incompatible, sino que puede y 
debe llenarse simultáneamente con el 
especial encomendado á la Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás de
pendientes de las Autoridades gubernati
vas, cuyo auxilio debe V. S. reclamar, • 
teniendo muy presente que la vigilancia y 
persecución debe ejercerse sobre todas las 
mercancías que perteneciendo á las cla
ses do tejidos ó ropas, circulen 6 se pon
gan en mcimiento, bien por las vías fér
reas ó por los caminos ordinarios, en todos 
los cuales es fácil la fiscalización por me
dio de los delegados del Gobierno. 

Esta Dirección cree innecesario en
carecer á V. S. la importancia del servi
cio de que se trata, limitándose por tan
to á manifestarle que espera de su celo 
no perdonará medio alguno para conse
guir la extinción del contrabando en esa 
provincia. 

Sírvase V. S. acusar el recibo de la 
presente circular, que deberá insertar en 
los periódicos oficiales do esa provincia, 
para que en ningún caso pueda alegarse 
ignorancia de cnanto si* dispuso en de 

creto de 18 de .Noviembre del año último, 
cuyos preceptos deberá V . S. aplicar sin 
consideración de ningún género á tos 
infractores de las reglas en el mismo 
consignadas. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid (5 dé Abril de 1875.=Francisco B o -
tella.=¡Si\ Jefe económico do 

- C - = = 

Dirección-Administración de la 
Impronta Nacional. 

Autorizada e s t a Dirección por orden 
del Sr. Ministro de la Gobernación de Di 

de Marzo próximo pasado pata la venta 
en pública subasta de una máquina de 
vapor y una prensado mano pert(mecien
tes á la misma, se anuncia j>or medio del 
presente para que llegue á conocimiento 
de los que quieran interesarse en dicha 
subasta, la cual ha de. vorificarso con 
arreglo al siguiente pliego de condicio
nes. 

Madrid 9 de Abril de 1875.=E1 Di
rector-Administrador, Mariano Carreras 
y González. 

Pliego de condiciones con arreglo á las cua
les han de venderse en pública subasta una 
máquina de vapor y una prensa de mano 
existentes en el almacén de la Imprenta 
Nacional. 

i l . a El remate de estos efectos se ve
rificará en las oficinas de la Imprenta 
Nacional el dia 20 del corriente, y hora 
de la una de su tarde, ante el 8r. Direc
tor-Administrador del establecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventor y de un 
Notar io . 

2. 1 Los indicados efectos son los si
guientes: 

Pesetas. 

1.° Una máquina de vapor, com
puesta de las partes quo se ex
presan á continuación: 

Caldera ó generador del vapor, de 
forma cilindrica, de 2*60 me
tros de longitud, 0'94 de diá
metro y de chapa 0 (01 de espe
sor. Se gradúa la fuerza de esta 
caldera en cuatro caballos. 

Máquina de vapor vertical sin 
expansión ni condensación: las 
dimensiones del cilindro son 
0'58 de carrera y 046 de diá
metro. Esta máquina es ingle
sa, de sólida construcción y do 
fuerza de seis caballos de vapor. 

Aparatos auxiliares completos de 
la caldera y de la alimentación. 

La expresada máquina de vapor 
ha sido tasada en 5.000 

2.° Una prensa de mano de Ga-
veaux, para imprimir, id. eu. 750 

TOTAL 5.750 

3.* Losdicitadores podrán hacer pro
posiciones separadamente á cada uno de 
los dos objetos, con sujeción al modelo 
adjunto. 

4." Las proposiciones que no lleguen 
á la cantidad que está señalada á cada 

uno de los artefactos serán desechadas. 
5. a Las proposiciones se harán en 

pliegos cerrados, que so presentarán en 
el acto de la subasta durante la media 
hora que precede á la señalada para su 
apertura, publicándose su contenido á la 
una de la tarde por el orden en que hayan 
sido presentadas. 

6.* No se admitirá pliego alguno á 
los Imitadores que no hayan consignado 
en la Caja de la Imprenta Nacional la ter
cera partí! del valor do los efectos á (pu
se refieran sus proposiciones, según el 
tipo señalado. 

7." Si abiertos los pliegos resultaren 
proposiciones iguales para un mismo ar
tefacto, será preferida la quo se refiera á 
mayor número de efectos; y si on estos 
y en sus preeios Inoren iguales, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal por 
espacio de LO minutos. Si no se hace uso 
do esto derecho, serán preferidas las pro
posiciones ([tic primeramente se hubiesen 

presentado. 
8. a ¡Verificado al remate, serán devuel

tos en el acto á los résped ivos interesa

dos los resguardos del depósito prevent i 

vo que hubiesen presentado, excopto los 
que correspondan á los que resulten me

jores postores, cuyo importe habrá de im
putarse al pago do los efectos á que hu

biesen hecho proposición. 

9." La entregando los ofectos so veri
ficará después do aprobada la subasta por 
la Superioridad y satisfecho su valor. 

10. Dentro de los 15 dias siguientes 
alen que se hubiese puesto en conocimien
to del interesado la aprobación del remate 
estará este obligado á retirar, de su cuen
ta, los electos. Si no lo hiciese en este 

plazo, so entenderá que renuncia los be
neficio.- de aquel, y perderá delinitiva-
mentí! el depósito que hubiere hecho. 

11. Serán de cuenta de los rematan
tes los gastos de la subasta \ otorgamien

to de la escritura y sus copias, en propor
ción de la parte que respectivamente se 
les adjudique. 

12. En todo lo que no esté previsto 
en este pliego se observarán las prescrip
ciones del R'al decreto de 27 de Febrero 
do 1852 é instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo. 

Madrid 9 do Abril de 1875.=Mariano 
Carreras y González. 

Modelo de proposición. 

D , v.ccino de , enterado del 
pliego de condiciones para, la enajenación 
de la máquina de vapor y prensa de mano 
existentes eu el almacén de la imprenta 
Nacional, se obliga á tomar los efectos 
señalados con los números por el pre
cio de (en letra) pesetas cénti
mos cada efecto. 

(Fecha y firma.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de intereses por la tercera parte en papel 
del primer semestre de 1873, expedido por 
esta Caja Central con fecha 14 de Junio 
de 1873, y los números 75.612 de entrada 
y 47.710 de registro, correspondientes al 
depósito de los mismos números, impor
tante 26.500 pesetas nominales en obli
gaciones de ferro-carriles, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, estableci
da en el edificio del Ministerio do Ha
cienda; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
(pío no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
do este anuncio en la Gacel'' >!<> Madrid. 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto eu el art. 24 del reglamento. 

Madrid 15 de Abril de 1875.=E1 Direc
tor general, .Mimad Uegre Dolz. 

(1113. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

H u c n a v l H l n . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia interino del distrito 
de Buenavista de esta corte, y refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza por segunda \ez \ término do 20 
dias á los que se crean con derecho á la 

herencia do 1). Gregorio Torrecilla y 
Mario, natural de Alesam-o, partido j u d i -

j cial do Nájera, provincia de Log roño , 



6 Viernes 16 de Abril de 1875. i 

hijo legítinio do I ) . Antonio y Doña An
drea, que falleció en esta capital cu 11 
ilo Noviembre último á los 50 años de 
edad, para que. comparezcan á deducirlo 
• mi forma: bajo apercibimiento (pie do no 
verificarlo les parará el porjuicio que 
baya lugar; advirtiendoqucl). Fructuoso, 
Doña BdavigíSj I ) . Isaac. 1). Mauricio y 
1). Aniceto Torrecilla, hermanos del fina
do, tienen solicitada la declaración de 
herederos. 

Madrid 12 de Abril de 1875.=Fran-
cisco Fernandez de la Torro. 

i:>:i—48 

•¿utinu. 
I ) . .loaquin dé Muero y (Jobos, . Inc. le 

primera iustancia del distrito do la La
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D 'ínetria I'arís y Mu
ñoz, bija de Blas v de Dominga, casada, 
de 32 años de edad, costurera, natural de 
Colmenar de Oreja y vecina que fue de 
esta villa, que habitó en la calle del Águi
la, nnm. 27. piso cuarto, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del 
término de nuevo dias comparezca en la 
sala de audiencia del Juzgado y Eacrir 
banía del autorizante á fin de poder prac
ticar diligencia de reconocimiento que 
está acordada en causa que contra la 
misma se instruye porlesiones; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades procedan ala busca y deten
ción de dieba procesada, conduciéndola 
caso de ser habida á la cárcel de muje
res á mi disposición. 

Dada en Madrid á 7 Abril de 1875 — 
Joaquín de Quero.=E1 Escribano, .luán 
.loaquin 'Jiménez ^ 

Univers idad. 
Én virtud de providencia del Sr. Don 

Pablo Cás6s, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
D. Donato Toledo, se hace saber que la 
Sra. Doña Dolores Sánchez Heredia y 
García Aldeanueva, hija legítima de Dou 
Joan Antonio y Doña Manuela, natural 
de esta corte, viuda de D. Laureano 
Eguileor, falleció abintestato en esta 
capital el día 4 de Enero del corriente 
año, á la edad de 65 años: y so cita y 
llama á todos los que se crean con dere
cho á heredarla para eme dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan á deducir
le en dichos Juzgado y Escribanía. 

Madrid U de Abril de 1875.=Donato 
Toled... 151—40 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Hospital. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez municipal del distrito 
del Hospital, se cita y llama á D. José 
R. Díaz. 1). Enrique Sorez, D. Luis Sola
no, D. Manuel García Martínez. D. Isido
ro Arribas y D. Claudio Figueras. cuyos 
domicilios se ignoran, á liu de que com
parezcan por sí ó por persona especial
mente apoderada en dicho Juzgado" el 
dia 27 del actual, y hora de las tres de la 
taróte, á contestar al acto de conciliación 
contra diebos señores intentado por Don 
Ku^enio Santiago Aguado, como apode
rado de los Sres. Direcior-< ¡érente y va
rios individuos del Consejo de adminis

tración del ferro-carril de Córdoba á Es-
pioly Belmez. sobre injurias y calumnias 
inferidas en cierto impreso repartido y 
vendido públicamente; apercibiéndoles 
que si no eomparaeen en dicho dia so les 
impondrá La multado tres pesetasá cada 
uno. conforme á lo prevenido en el artícu
lo 200 de la ley de enjuiciamiento civil. 

Madrid 11 de Abril' de 1S7Ó.- Kl Se
cretario, José Ortiz. 152—11 

AYUNTAMIENTOS 

Hnraja*. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento; dotada con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas; los aspirantes que 
reunau los requisitos que previene la ley 
presentarán sus solicitudes debidamente 
documentadas en esta Alcaldía de mi 
cargo «mi el improrogablo plazo de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde aquel 
en el cual aparezca este anuncio en el 
BOI.KTI.N OFICIAL de la provincia. 

Barajas 9 de Abril de 1875.=E1 Al
calde accidental, Juan .Julián. 

IBraojos. 
Se halla vacante la plaza de Médico-

Cirujano titular de esta villa, dotada .con 
200 pesetas anuales pagadas de los fon
dos municipales por la asistencia de fa
milias pobres, quedando en libertad el 
Profesor de hacer ajustes particulares con 
los vecinos pudientes y los honorarios que 
le correspondan por golpes de mano ai
rada. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Alcalde 
Presidente de este ayuntamiento cu el 
término de 30 dias. a contar desde el en 
que aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Braojosá 11 de Abril de 1875. =E1 
Alcalde, Esteban Sauz. 

Cancnciii. 
Se halla vacante la plaza de Faculta

tivo titular de esta población, dotada con 
el sueldo anual de 20ii pesetas-, pagadas 

de los fondos municipales trimestralmen
te, por la asistencia de 10 familias pobres, 
y el importe que convenga por la igualas 
de otros 160 vecinos más de que se com
pone la población. 

Los que deseen obtenerla dirigirán 
sus solicitudes dentro del término y con 
las formalidades prescritas por reglamen
to al Alcalde que suscribo. 

Canencia 12 de Abril de 187o.=El 
Alcalde, Modesto de Lúeas. 

Cobeja. 
En la mañana del dia 6 del corriente 

mes de Abril se escapó de la casa de 
Prudencien Portal, vecino de Cobeja, 
provincia de Toledo, partido judicial de 
Illeseas, una muía de su propiedad, que 
fué comprada en la feria de Tendílla, 
celebrada en 24 de Febrero último. Se 
suplica á la persona ó Autoridad en cuyo 
poder se hallo, si ha sido recogida, se 
sirva dar aviso al Alcalde de Cobeja. 

Las señas de la muía son: edad cer
rada, su alzada como de seis cuartas, 
pelo pardo oscuro, la caña del brazo iz
quierdo un poco alterada casi impercep
tible, oreja pequeña, 'cabeza id., como 
lmrrcña, escurrida de caderas; va sin es
quilar, la crin á estilo de muleta, con 

algunas tijeretadas en las tablas del pes
cuezo, á raíz de la crin; va sin (-abe/, nía 
ni aparejo alguno. 

Cobeja 10 do Abril de 1875. = El Al
calde, Jesús Redondo. 

Colmenar Viejo. 

Habiéndose extraviado del término de 
esta villa una yegua y dos potros, olivas 
señas se expresan á continuación, se supli
ca á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia que si se encontrasen en sus 
respectivas jurisdicciones se sirvan po
nerlo en conocimiento de esta Alcaldía 
para los efectos oportunos. 

Colmenar Viejo 10 de Abril de 1875.= 
Pedro (Jarcia. 

Señas de las caballerías. 

Una yegua, pelo entre tordo, de edad 
de ocho años y unas seis cuartas de al
zada. 

Un potro de dos años, pelo castaño, 
alzada pequeña, estrellado, calzado de un 
pié. 

Otro potro pelicano algo oscuro, con 
una cicatriz por bajo del meuudillo de la 
pata derecha y por cima un botón de fue
go, ancho de pechos y nalgas, corto de 
pescuezo, cascos anchos rédoudos, ancho 
de testud, de edad de dos años y de alza
da seis cuartas. 

.Iliraflores de la Sierra. 

Debiendo proeederse á la formación 
del apéndice de riqueza que ha de servir 
de base en esta villa para el reparti
miento de la contribución territorial del 
año económico de 1875 á 1876, presenta
rán relaciones duplicadas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento en el término 
de 15 dias todos los contribuyentes que 
tengan alteración en su riqueza; bajo 
apercibimiento que trascurrido dicho tér
mino no se admitirán reclamaciones de 
alzas ó bajas á los que no hubieren dado 
relaciones de ellas. 

Miradores de la Sierra 12 de Abril de 
1875.=El Alcalde, Eugenio Perales. = 
Por su mandado, José Vicente y Gua-' 
dalix. 

Quijorna. 

Para formar el apéndice al amillara-
miento de riqueza de este distrito, basedel 
reparto de la contribución territorial en 
el año económico de 1875 á 76. los con-
tribuyen!es que bayan tenido variación 
en sus inmuebles, cultivo y ganadería pre
sentarán las relaciones según esta preve
nido en el término ¡mprorogable de 30 
dias y en la Secretaria de Ayuntamiento. 

Quijorna 11 de Abril de 1875.=E1 Al
calde, Celestino García. 

Rooüedillo de la Jara. 

Para la formación del apéndice al 
¿imillaramiento de Tiqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de este distrito mu
nicipal que ha de servir de base al repar
timiento del próflmo año económico de 
1875 á 1876, se hace precisó que todos 
los contribuyentes que hubieren sufrido 
alteración en su riqueza presenten las 
correspondientes relaciones por duplicado 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento 
en el preciso término de 20 dias, pasa los 
los cuales no se admitirá ninguna recla
mación sobre los capitales que se impon
gan á los que no las dieren; advirtiendo 
que no será admitida ninguna relación 
que no se halle ajustada á la circular de 
la Administración, fecha 16 de Marzo úl
timo. 

Koblodillo d o 1 a j a r a l o 

i— ... «tunía nopÍA-
villa pueda proceder con el 2 d f i 

" l a formación del apéndice 
miento déla riqueza pablic¿- ^ ' C 
servado base al r e p a P t i u ^ 
tnbocion territorial eu e l e W 
* * 1876, es n e c e s a ^ r ^ 
aquellos propietarios cuva H i 
riqueza haya sufrido alteración1***» 
ten en la Secretaría del Avunt ^ 
por término de 20 dias, á c o n ? 1 ^ * 
la inserción de este anuncio en a t * 
t i n o f i c i a l de la provincia r ] * * 

juradas y duplicadas en que L i * 
se exprese aquella circunstancia 
inteligencia que trascurrido el „i ! ^ 
do sin presentarlas no serán admuy* 
parará perjuicio. 

Se suplica á los Sres. Alcalde* <u » 
relaguna, El Vellón, El Mola/ vaüí' 
torres y Valdepiélagos que dfc'JS 
dad á este anuncio en sus ré&pectfaaí 
calidades. 

Talamanca 12 de Abril do 187:, J 
Alcalde, Paulino Martin. 

Valdaraeetc. 

El apéndice al amillaramiento d» n. 
queza de este término municipal <¡* 
comprende las variaciones ocurridas q 
el período de 1874 á 75, se halla concl*. 
do y de manifiesto por 15 dias en lafc. 
cretaria del Ayuntamiento para p 
puedan examinarle los contribuyentát 
presentar las reclamaciones que crea 
convenientes. 

Los Sres. Alcaldes de Orusco. V¡B 
rejo do Salvanésy Fuentidueüa deTiji 
se servirán dar á esto anuncio la mar» 
publicidad en sus localidades. 

Yaldaracete 13 de Abril de 187ó.=E 
Alcalde. Julián García Porrero. 

Valleca*». 
Para que pueda tener efecto la fon» 

ciou del apéndice al amillaramiento i 
esta villa, base para derrama de la c<fr 
tribuciou territorial en el próximo ú 
económico do 1875 á 1876, los contri 
yentes de este término municipal quí Br 
yau experimentado variación cu 5fl ''• 
queza en el presente año lo harán cons
tar por medio de relaciones jurada»*» 
está prevenido, las que presentarán en» 
Secretaría de este Ayuntamiento en * 
término de 30 dias, contados desde ol «* 
que aparezca este anuncio en el Bolk* 
o f i c i a l de la provincia. , 

Valleeas 13 de Abril de 1875.=^* 

calde, Máximo Alvarez. 

Vlllavleja. 

Para la formación del a p ¿ n d i ^ 
amillaramiento de riqueza m » " ^ 
cultivo y ganadería de este distn ^ 
nicipal, que ha de servir de 
partimiento del próximo año e C 0 j¿ 
de 1875 al 1876, se hace preciso q 
los contribuyentes que h a b i e ^ 3 , 1* 
alteración en su riqueza pr* 5^ ^ 
correspondientes relaciones e _ . 
taría de este Ayuntamiento en ^ 
término .le 30 dias; P W * ^ r 
no so admitirá ninguna reclan» ^ ¿ ^ 

bre los capitales que le i m P 0 0 ^ 

que no las dieren i 
Villavieja 12 de Abril de 

Alcalde. Tritbn Carretero. 
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